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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, parasu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá veriíicarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

S é suscribe en la Intervención de la Dipu
tac ión provincia!, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iódico (Real orden de 6 de abri-
de l859) . 

S U M A R I O 
Parte oficial 

A (lininistración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento. — Anuncio soli
citando la inscripción en los regís-
ros de aprovechamientos de aguas, 
efe tino a favor de Vas Jtmtas vecina
les de Boñar y La Vega efe Bañar. 

Otro idem. a favor de la Comunidad 
(le regantes de la presa titulada 

Los Villaverdes», en el Ayunta
miento de Garrafe. 

In-pección Industrial,—Disponiendo 
comprobación de pesas y medidas 

<'" el partido de La Vécilla. 
Administración municipal ' 

Edictc.i de Alcaldías. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Junta de partido 

Jnnta de partido de Ponferrada.— 
Repartimiento carcelario girado en
tre los Ayuntamientos del partido 
de Ponferrada. 

P A R T E O F I C I A L 

Ó. rt. el Rey Don Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), -S.. M..Ja Retía Doñci Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
dtí Asturias e Infantes y, demás per
sonas de la Augustá' .Real familia,' 
conttó'ú&n sin novedad en su impór-
tante salud. 

(Gaceta del día 13 de enero de 1928). 

GOBIERNO EIVÍL D E LA PROVINCIA 
SECCION HE AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Don Dionisio Zapico Muñiz, y 

D. Francisco Gronzález Diez, como 
Presidentes de las Juntas vecinales 
de Boñar y La Vega de Boñar, res
pectivamente, en representación de 
los vecindarios de sus respectivos 
pueblos, solicitan.la inscripción en 
los Registros de aprovechamiento 
de aguas públicas, de uno derivado 
del río Poma, al sitio de .Las Pra 
deras de San Andrés, término de 
Cerecedo, mediante un cauce de 
riego o presa de unos 3.000 metros 
de longitud, aproximadamente, la 
que después de atravesar lá villa de 
Boñar, donde so hace el uso que 
cada uno necesita para usos domés
ticos, riega, mediante varios cauces 
secundarios que del principal se de 
rivan, una extensión superficial de 
unas 800 hectáreas, en términos de 
Boñar y La Vega de Boñar, em
pleándose en los usos domésticos del 
pueblo citado de La Vega, todo,ejlo 
enclavado dentro del Ayuntamiento 
de Boñar. .. , 

Presentando como prueba, de que 
poseen el derecho al uso del agua 
para riego, por préscripcióhy u'ii tes
timonio dél expediente dé iñfbrma-
oion posesoria practicado, ante el 
Juzgado municipal de Boñar 

Por todo lo cual y en cumpli

miento de lo ordenado en el art. 3." 
del Real decreto ley núm. 33, de 7 
de enero de 1927, se abre una infor
mación pública durante el plazo de 
veinte días, el que empezará a con
tarse a partir de la fecha de pnblica-
oión de este anmioio en el IBOLETIN 
OFICIAL, para que dentro del mismo 
puedan presentar en la Sacción de 
Fomento del Gobierno civi l o en 
la Alcaldía de Boñar todas las re
clamaciones que se'juzguen opor
tunas o convenientes, en defensa de 
cuantos derechos se crean amenaza
dos, afectados o perjudicados por 
está petición. 

León, 28 de diciembr» de 1927. 
El Gobernador civil, 
José del Rio Jorge 

Don Pablo Gutiérrez, como' Pre
sidente de la Comunidad de^regan-
tes de la presa titulada «Los Vil la-
verdes» y en representación de la 
misma y de ios usuarios que u t i l i 
zan el agua de dicha . presa, como 
fuerza motriz, solicita la inscrip
ción en los Registros de aprovecha
miento de aguHs públicas de uno 
derivado del río Tor.ío, en término 
de Palazuelo de Torio, el que me
diante la acequia o presa titulada 
«Les Villaverdes», que tiene .una 
longitud de 3.000 metros aproxima
damente, riega, una zona , de . .unas 
ciento cincuenta . j íeetáreas > en. Jos 
pueblos de Villaverde da,Abajo y 
se. utilúsa. como :.fuprza.';j^otriz. én 
una fábrica de aserrar maderas pro-, 
piedad de D. Melchor Suárez, y en 
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un molino batán de linaza propie
dad de D. Narciso López, desaguan
do en el río Torio en el sitio del 
Coto, término de Villaverde de 
Abajo, todo ello perteneciente al 
Ayuntamiento de G-arrafe. 

Presentando como prueba que han 
adquirido el derecho al uso del agua 
por prescripción, un testimonio del 
expediente de información posesoria 
en el Juzgado municipal de G-arrafe. 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de lo ordenado en el artícu
lo 3.° del lieal decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, se abre 
una información pública por uu pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y 
durante el cual, se podrán presen
tar, en la Sección de Fomento del 
Gobierno civi l o en la Alcaldía de 
G-arrafe, todas las reclamaciones que 
se crean necesarias en defensa de 
cuantos derechos se juzguen amena
zados, afectados o perjudicados 
por esta petición. 

León, 28 de dioiearbre de 1927. 
El Gobernador civil, 
José del Rio Jorge 

INSPECCION I N D U S T R I A L 

Pesas y medidas 
La comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de 
pesar, correspondiente al presente 
año de 1928, comenzará en el partido 
judicial de La Vecilla el día 18 del 
presente mes de enero. 

León, 10 de enero de 1927. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 
* 

* # 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Go

bernador que la comprobación perió
dica anual de pesas, medidas y apa
ratos de pesar, comienze en el parti
do judicial de La Vecilla el día 18 
del presente mes, el Ingeniero Fiel 
Contraste ha señalado para dichas 
operaciones las fechas días y horas 
que a continuación se expresan para 
cada uno de los respectivos Ayun
tamientos. 

La Vecilla, 18 de enero, a las diez 
horas. 

Valdepiélago, 19 de idem, a las 
diez. 

Valdelugueros, 19 de idem, a las 
catorce. 

Boñar, 20 de idem, a las diez. 
Veganiián, 21 da idem j a las diez 
La^Püeblá 4e 'LillÓ, 21 de idem a 

las .catorcís.^'" 
Vegaquem'ada, 23 de idem, a las 

diez. ' '". 

Santa Colomba de Curueño, 23 de 
idem, a las catorce. 

Matallana, 24 de idem, a las diez. 
Cármenes, 25 de idem, a las diez. 
Vegacervera, 25 de idem a las 

catorce. 
La Robla, 26 de idem, a las diez. 
La Pola de Gordón, 27 de idem, 
las diez. 
Rediezmo, 30 de idem, alas diez. 
Lo que se hace público en este 

periódico para conocimiento de. las 
autoridades y del público intere-
resados. 

León, 10 de enero de 1927.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

mm nato mmw 
Alcaldía constitucional de 

Benuza 
E l Ayuntamiento pleno cumplien

do con lo dispuesto en el artículo 
498 del Estatuto municipal ha acor
dado designar vocales natos de la 
Comisión de evaluación del reparti
miento general de utilidades para 
el año de 1928, a los señores si
guientes: 

Parte real 
Don Domingo Santos González, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Senón Arias García, por ur

bana. 
Don José Rodríguez Fernández, 

por industrial. 
Doña Elisa García Prada, por 

rústica (forastera). 
Parte personal 

Parroquia de Benuza 
Don Manuel Villasante, cura pá

rroco. 
Don Sinforiano Encina, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Toribio López, por urbana. 
Don Venancio Arias Fernández, 

por industrial. 
Parroquia de Loma 

Don Paulino Baladrón Godón,-
cura párroco. 

Don José López Palla, mayor 
contribuyente por rústica. 

Doña Crisanta Fernández, por 
urbana. 

Parroquia de Llamas 
Don Avelino López Sandin, cura 

párroco. 
Don. José Gómez Guerra Cabo, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Antonio Guerra, por urbana. 

Parroquia de Pombriego 
Don Salvador Alvarez, cura pá

rroco. 

Don Antonio Prada Termenón, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don Basilio Antonio Méndez, 
por urbana. 

Don Antonio Armesto Rodríguez, 
por industrial. 

Parroquia de Santalavilla 
Don Ramiro Fernández López, 

cura párroco. 
Don Jesús Rodríguez Terrón, 

mayor contribuyente por rústica, 
Don Antonio Voces Alvarez, por 

urbana. 
Parroquia de Sigüeya 

Don Santos-CorderOjCiira regente. 
Don Bautista Rodríguez Méndez, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Ambrosio Rodríguez Carre

ra, por urbana. 

Parroquia de Silván 
Don Matías de la Puente, cura 

párroco. 
Don Miguel Cabo López, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don José Panizo Vega, por ur

bana. 
Parroquia de Sotillo 

Don Manuel González Aróstigue, 
cura ecónomo. 

Don Gabino Arias Losada, mayor 
contribuyente por urbana. 

Don Manuel Arias Vázquez, por 
rústica. 

Parroquia de Yebra 
Don Juan Méndez franco, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don José Alvarez Calvo, por ur

bana. 
Lo que se hace público por me

dio del presente al objeto de oir re
clamaciones que se presenten en esta 
Alcaldía durante el plazo de siete 
días. 

Benuza, 29 de diciembre de 1927. 
— El primer Teniente Alcalde, Ra
món López. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Desde este día al 20 del actual, 
ambos inclusive, queda de manifies
to al público para su examen y re
clamaciones, en la Secretaría del 
Ayuntamiento la lista de concejales 
y un número cuadruplo de mayores 
contribuyentes con derecho a elegir 
Compromisarios para la elección de 
Senadores, formada en consonancia 
con lo que dispone la ley de 8 de 
febrero de 1877. 

Cistierna, 1.° de enero de 1928. — 
E l Alcalde, E. Carro 
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Alcahliti conatituaonnl de 

Quintana del Castillo 
Kn el aliütamiciit.o formado por 

psto Ayuntamiento para el reem
plazo actual, ha sido incluirlo el 
mozo Luis Aguarlo Magaz, hijo de 
Aü'tipito y ríe Marcelina, como ootn-
prendido en el caso 5 del art. 5)6 del 
Eeglamento de Eeclutamieiito, e 
ignorándose su paradero actual asi 
como también el de sus padres, se 
le cita por el presente a fin de que 
comparezca por si o por medio de 
representante, a los actos de rectifi
cación, cierre del alistamiento y cla
sificación y declaración de soldados, 
que habrían de efectuarse en esta 
sala consistorial los días 29 del co
rriente, 12 de febrero y 4 de marzo 
próximos respectivamente y horas 
reglamentarias, prevenido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente y que este edicto su
plirá todas las demás citaciones. 

Quintana del Castillo, 10 de ene
ro de 1928. —El Alcalde, Nicasio 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

E l padrón de cédulas personales 
de este término municipal se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría durante diez días, cor. el fin 
de que todos los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan formular las 
reclamaciones que estimen proce
dentes. 

Cebanico, 7 de enero de 1928.— 
El Alcalde, Eliseo García. 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de Lillo 

Formado el padrón de cédulas 
personales que ha de regir en el 
año actual, queda expuesto al públi
co (¡ii la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
pava oir reclamaciones. 

Puebla de L i l lo , 3 de enero de 
1928. El Alcalde, Jul ián del Río. 

Alcaldía comtitucional de 
Villatuviel 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, que 
da expuesto al público eiv la Secre
taria municipal por término de 
quince días, finado el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 

Estatuto municipal, aprobado por' 
Tteul decreto d» 8 de marzo do 1924. 

Villaturiel, 30 de diciembre de 
1927.-El Alcalde Presidente, J[a-
Uirino Treuefiu. 

Alcaldía constitucioiinl de 
llalhna 

El Pleno de la Corporación mti-
nicipal en sesión de 10 ríe noviem
bre acordó el nombramiento de las 
Comisiones de evaluación en sus 
parto real y personal, para el repar
timiento de este municipio, para el 
año 1928, conforme a lo dispuesto 
en el art. 489 del vigente Estatuto 
municipal en la forma siguiente: 

Partt' real 
Parroquia do Balboa 

D. José Núñez Gómez, vecino. 
D. José Moceni y Moceni, ídem. 
D. Domingo Teijón Lago, in

dustrial. 
D. Manuel Pérez Alvarez, jorna

lero. 
Parte personal 

D. José Vizcaíno Quiroga, cura 
párroco. 

D. Manuel Lámez González, por 
rústica. 

D . Pelegrín Núñez Gómez, por 
urbana. 

Parroquia de Villalfele 
D. Dositeo Montero Abad, cura 

párroco. 
í). Angel Moceni y Moceni, por 

rústica 
D. Brindis Fernández Alvarez, 

por urbana. 
Balboa. 6 de enero de 1928.—El 

Alcalde, José Núñez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polcazares 

Formado por la Comisión nom
brada al efecto, para cubrir la can
tidad consignada en presupuesto 
como ingreso, el reparto para los 
arbitrios municipales sobre las car 
nes y bebidas para el ejercicio co
rriente de 1928, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal, durante quince días há
biles, en cuyo plazo se admitirán 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los contribuyentes, haciéndoles 
saber que transcurrido el período de 
exposición se considerará como con 
cortado con la Administración mu 
nicipal a todo aquel que acepte la 
cuota que se le asigna en el reparto 
o que no manifieste lo contrario, 
cuya cuota satisfará trimestralmen
te y que dicha Administración mu
nicipal fiscalizará y exigirá el pago 
con sujeción a lo prescrito y tarifas 
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lijadas en las ordenanzas aprobadas, 
a aquellos ot ros (pie consideren que 
no les es oouvoniom e !a aceptación 
le la cuota que so les lije en el ex
presado reparto y así lo manifiesten. 

Castrillo de los Polvastares, 5 de 
enero de 1928. - El Alcalde, Tomás 
Gallego. 

Alctthlia constitucional de 
Salaiaún 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año 1928, se anuncia 
su exposición al público, por tér
mino de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

Salamón, 8 de enero de 15)28. —El 
Alcalde, Quintilo González. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

El padrón de cédulas personales 
de este término municipal se halla 
de manifiesto al público en la Se-
crataría durante quince días, con el 
fin de que todos los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

San Emiliano, 31 de diciembre 
de 1927.—El Alcalde, Joaquín H i 
dalgo. 

E N T I D U D S S MENORES 
Junta cecinal de Rioseco de Tapia 

La.Junta vecinal de este pueblo, 
en sesión del día 31 de diciembre 
último, acordó hacer en suertes re 
partidas entre los vecinos del pue
blo, dos pedazos de terreno del co
mún y sitio del Gnelmo, y otras en 
el Llano de los Eovaliegos. Estas 
suertes están tasadas en 25 pesetas 
cada una, o sean 50 pesetas a cada 
vecino, por ser dos suertes las que 
recibe, y que serán entregadas a 
esta Junta en el acto del sorteo de 
de las mismas. 

E l total de la cantidad que de di
chas suertes se reúna, será invertido 
en la construcción de una casa v i 
vienda para los señores Maestros de 
este pueblo y para la reparación de 
los locales escuelas que hoy existen. 

Dichos acuerdos se anuncian al 
público por término de ocho días 
estando do manifiesto al público en 
casa del Sr. Presidente, para exami
narlos por este vecindario y recibir 
las reclamaciones que se presenten. 

Rioseco de Tapia, 3 de enero de 
1928.—El Presidente, David Gar-
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Junta vecinal 
de Pohladura de, la Tercia 

Terminado el arriendo de aprove 
chamiento de pastos de! puerto La 
Peña. 

La Junta vecinal que presido, en 
sesión pública de 4 del corriente, 
acordóse vuelva a arrendar mediante 
pnbh'ca subasta, y por el plazo de 
cinco aflos, el aprovechamiento de 
pastos del referido puerto. 

La subasta tendrá lugar el día 2 
del próximo mes de febrero, a las 
once de la mañana en el sitio que la 
Junta celebra sus sesiones. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en casa del Presidente. 

Pobladura, 5 enero de 1928.—El 
Presidente, Isaac G. Berrón. 

Junta vecinal de Cabaiias 
E l día 12 del próximo febrero y 

hora de las diez, tendrá lugar en la 
casa concejo de este pueblo, la su
basta Je ochenta plantas de chopo, 
utilizables para vigas, tasadas en 
1.125 pesetas y acordada la venta 
para pago do obras necesarias en 
beneficio del pueblo. 

Dicha subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en poder del que suscribe y 
está a disposición de los interesados 
que quieran examinarlo. 

Lo que se hace público general 
conocimiento. 

Cabanas, 6 de enero de 1928.— 
El Presidente, Juan Martínez. 

Junta vecinal de Tremor de Abajo 
La Junta vecina] de este pueblo, 

de acuerdo con el vecindario, con el 
fin de recabar fondos para pago de 
la casa escuela que se acaba de cons
truir, acordó la venta de varias par
celas de terreno del común, en los 
sitios que se designan en la forma 
siguiente: 

1." Una parcela de terrenoyde 
12 áreas, al sitio del Chano: linda 
Este, con tierra de Agapito Fidalgo; 
Sur, con tierra de Eugenio Moran; 
Norte, con otra de Fernando Arias, 
tasada en 80 pesetas. 

a." Otra parcela, de 11 áreas, al 
sitio de Mala Tierra: linda al Este, 
con tierra de Domingo Pozo; Sur, 
con otra de Mateo del Pozo; Norte, 
con- el rio Tremor, tasada en 60 
pesetas. 

3. a Otra parcela, de 8 áreas, al 
sitio de La Barrera: linda al Este, 
con otra de Alejandro Marcos; Sur y 
Norte, con otra de Vicente Vidal, 
lasalda en 45 pesetas'. 

4. a Otra parcela, de 15 áreas, al' 

sitio de Tres Mundo: linda al Este, 
otra de Maximino Bodríguez; Sur, 
con otra de Lorenzo Moráu; y Norte, 
con otra de Mateo del Pozo, tasada 
en 65 pesetas. 

5. " Otra parcela, de 10 áreas, al 
sitio de La Moroeona: linda al Este, 
con otra de Miguel de la Mata; Sur 
y Oeste, con otra de María González 
tasada en 40 pesetas. 

6. a Otra parcela, de 14 áreas, al 
sitio del Barrial: linda al Este, con 
tierra de Francisca Cabezas; Sur y 
Oeste, con otra de Mateo del Pozo; 
y Norte, con otra de Rafael Cabezas, 
tasada eu 75 pesetas. 

7. " Otra parcela, de 8 áreas, al 
sitio de Valdesuftas: linda al Este, 
con prado de Eugenio Morán; Sur, 
con campo del común; y Norte, con 
prado de Pedro Torre, tasada en 80 
pesetas. 

8. " Otra parcela, al sitio do la 
calleja de San Eoquf, do 15 áreas: 
linda al Este, con monte de Lorenzo 
Viloria; y Norte, con tierra de José 
Marcos, tasada en 45 pesetas. 

9. " Otra parcela, de 16 áreas, al 
sitio de Naballos: linda al Este, con 
la vía del .Norte; Sur y Oeste, con 
prado de Miguel de la Mata,, tasada 
en 260 pesetas. 

La subasta se celebrará en el sitio 
de costumbre a los diez días de pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL el 
presente anuncio. 

Lo que se hace público para oir 
reclamaciones por término de ocho 
días en la casa del Presidente 

Tremor de Abajo, 2 de enero de 
Í928.—El Presidente, Eugenio Mo
rán. 

Provincia de León Partiflo fie P o B M a 
Repartimiento general girado entre los Ayuntamientos del Pariido para 

cubrir las atenciones carcelarias y delegación gubernativa, durante 
el año de 1928, según acuerdó de / ' í T ^ i i t a a la formación del presu
puesto en sesión de 27 del anterir ^ rJs de diciembre. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l bares de la Ribera 
Bembibre., 
Benuza. 
Borrenes 
Cabanas Raras; 
Oastrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera. . . . 
Fresnedo 
Igüefia 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo F ló rez . . 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno 

C u o t a anual 

Pese tas Cts 

Totales. 

403 
648 
385 
141 
164 
227 
369 
325 
1S7 
373 
402 
158 
329 
251 
365 
320 
333 
352 

.592 
352 
329 
316 
394 

Corresponde, 
al trimestre 

Peías. Cís. 

8.726 

94 
73 
77 
41 
32 
54 
81 
18 
88 
25 
08 
72 
42 
11 
58 
16 
92 
28 
48 
37 
77 
19 

31 

100! 
162 
96 
35 
41 
56 
92 
81 
46 
93 

100 
39 
82 
62 
91 
80 
83 
88 

398 
88 
82 
79 
98 

2.181 

Ponferrada, 2 de enero de 1928.—El Presidente, Sergio Alcón. 

'i 

75 
23 
'43 
44 
10 
83 
39 
45 
80 
47 
56 
52 
43 
86 
28 
lo 
29 
23 
07 
12 
34 
19 

_65 

58 
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